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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA 

Día: Martes, 20 de noviembre de 2018 
 
Siendo las 10:10 a.m. del día martes, 20 de noviembre de 2018, en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, con la 
asistencia y presidencia por el Sr. Consejero Segundo Alejandro Calle Ruiz, se dio por inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo 
de Facultad de Economía convocada para las 10:00 am. Asistieron los consejeros: Dr. Jaime Romero Zapata, Dr. Elías S. Castillo 
Córdova, Dr. Félix Wong Cervera, Dr. Wilmer E. Litano Boza, M. Sc. Segundo Calle Ruiz, M. Sc. Walter Merino Carmen, y M. 
Sc. José Bancayán Ruiz. Como invitada asistió la Directora de Escuela Profesional de Economía, Dra. Hilda Alburqueque Labrín. 
Actuó como Secretario el M. Sc. Grabiel Arellano Morán (Secretario Académico de la Facultad).  
Justificaron su inasistencia: el Decano de la Facultad de Economía, quien se encontraba en reunión de Consejo Universitario, el 
consejero Econ. Óscar R. Cornejo Abad por luto; y la Directora de Departamento, Dra. Lilian Nathals Solís. 
 
I. OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR (LUNES 31 DE OCTUBRE DE 2018) 
Ante el pedido del Sr. Consejero Segundo Alejandro Calle Ruiz; de la aprobación del Acta de Consejo Extraordinario de 
la Facultad de Economía del día viernes 16 de noviembre, se escucharon las siguientes observaciones: 
 
Sr. Consejero Segundo A. Calle Ruiz 
Se debe corregir la fecha del acta de sesión extraordinaria, pues dice: “Día: Miércoles, 31 de octubre de 2018” 
Debe decir: “Día: Viernes, 16 de noviembre de 2018” 
 
Sr. Consejero Wilmer Eduardo Litano Boza 
Se debe corregir la hora de finalización de la sesión extraordinaria del día viernes, 16 de noviembre de 2018, pues dice: “Siendo 
las 10:05 a.m., del día viernes 16 de noviembre de 2018 en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, se culminó la sesión 
extraordinaria de Consejo de Facultad de Economía”. 
Debe decir: “Siendo las 10:35 a.m., del día viernes 16 de noviembre de 2018 en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, 
se culminó la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de Economía”. 
 
FUE APROBADA EL ACTA ANTERIOR SUJETA AL LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
ADVERTIDAS 

 
II. AGENDA DEL DÍA 
 
1. Aprobación de certificados y constancias del PATPRO Versión XXXII.  
Visto el Oficio N° 023-PATPRO XXXII-FE-UNP-2018, fechado el 19 de noviembre de 2018, enviado por el Coordinador 
General del PATPRO Versión XXXI; al Sr. Decano de la Facultad de Economía, Dr. José Luis Ordinola Boyer, que en 
concordancia con el art. N° 46 del Reglamento General de los Programas de Actualización para Titulación Profesional PATPROs, 
solicita aprobación para la emisión de 42 constancias, 42 certificados y 3 constancias de orden de Mérito. El Pleno del Consejo 
de Facultad, acordó por Unanimidad: “Aprobar y autorizar la emisión de 42 constancias, 42 certificados y 3 constancias de orden 
de Mérito, para los siguientes bachilleres en Economía: ROSA KARINA ANCAJIMA ESPINOZA; DIEGO GIANFRANCO 
ANTÓN TOCTO; MARÍA MAGDALENA ARÉVALO GOMEZ; DUVER STUARD AYALA SABA; ROCIO ANALI 
BAYONA CHUNGA; ANNY PAULA LISSETH CALVA ZEGARRA; DANNA DE LOS MILAGROS CARRERA 
CARRERA; OSCAR EDUARDO CASTRO NOLE; YENY ELIZABETH CHINININ NEIRA; LUCY GUILLIANA CHONG 
PARRA; LIDIA ISABEL COLLAHUAZO SILVA; JULIO CORREA CORDOVA; JACQUELINE FARFAN CORZO; 
EVELYNG MARIBEL FIESTAS BOLO; PABLO DILMER FIESTAS GODOY; CESAR ANDRES GIRON VIERA; MARIA 
ISABEL GONZALES MORALES; DORA LUZ GUERRERO RAMIREZ; DIANA CAROLINA HERRERA QUIROZ; 
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JAVIER ANIBAL HIDALGO HIDALGO; BETTY HUAMAN NEYRA; JEAN STEFANY ICANAQUE 
YOVERA; ANA MARISOL JARA UMBO; GIANINA LISBET JARAMILLO SANTIAGO; BONNEE MERLHY 
JULCAHUANGA MUÑOZ; MARVIN ARMANDO MARCHENA TORRES; WALTER ARMANDO MEZONES GARCIA; 
LORENA LISSET MOSCOL NOVOA; VANESSA ALEXANDRA OTERO ANGELDONIS; JUAN CARLOS OZETA 
GARCIA; INES PAOLA PERICHE SANCHEZ; JOSE CARLOS REYES CORDOVA; ADDERLY ROMAN RUIZ; 
PFLUCKER ROMERO CORONADO; BENGGY JAIR SEMINARIO HERRERA; LIDIA CECILIA SULLON ANCAJIMA; 
JOSE ANTERO SULLON MORE; EDWIN ARMANDO TALLEDO MORE; JUNIOR TALLEDO TRELLES; MARY 
CARMEN YARLEQUE SILVA; BRIXSSET ALEJANDRA ZAPATA LARA; RICHARD ALAN AYALA CHUNGA” 
 
Siendo las 10:25 a.m., del día martes 20 de noviembre de 2018 en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, se culminó la 
sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de Economía. 


